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(un ejemplo de ello sería imparcialidad
deljuzgador).En cambio las reglas hacen
referencia a un binomio de contradictorios
como mencionáramos antes,la oralidad o
la escritura en el proceso).Por último los
sistemas participan de las reglas porque no
son unitarios comolos principios,pero tam-
pocose asimilan a las primeras por cuan-
to comprenden «una suma diferenciada de
verdaderos principios y de auténticas re-
glas» (Grisetti).

Noseguiremosla terminología recién
aludida porque en la práctica diaria tam-
bién alas normas generales de carácter bi-
polar se las nomina comoprincipios. Más
vale advertimosunadiferencia entre prin-
cipios procesales cardinales (no es un pro-
cesoel que no es acusatorio, o no cuenta
con untercero caracterizado porel principio
de imparcialidad),y principios procesales
subalternos, que señalan modalidades no
esencialesal proceso. Porlo demásla con-
cepción amplia enriquecelas conclusiones
de este elementalanálisis.

  
 

Elrecordatorioelementalsobre el tema
esimportanto para losjueces, fiscalosy de-
fensores porquelos principios significaron

elabandono de la clásica tradicional apli-
cación de un literalismo conceptual, ape-
gado al texto de la norma y ceñido al.ca
"no deductivo de un rígido silogismo,para
reemplazar esa hermética interpretación
por otra másdinámica y flexible, dondela
ley (regla) deja de serla fuente exclusiva
del derecho y se hace posible aproximar la
solución másjusta al caso o incidente en
tratamiento.

 

 

Ronald Dworkin, en la polémica con
Hart, que fuera su maestro, rechazó la re-
ducción del derechoa unsistema de reglas.
En cambio consagró a los principios como
fuente de derecho superadora de la con-
cepción positivista de Hart, y reconoció en
ellos, aldecir de Rodolfo L. Vigo, exigen-
cias de justicia, equidad u otra dimensión

  

 

de moralidad. Así,la injusticia extrema, aun
la condensada en la ley.ya no pudo, pacifi-

 

cumbe la sinonimia ley = derecho.

Históricamente, el Estado de Derecho
legalidentificó el Derecho con la Ley. De
aliíla obstinación por apotegmas comoel
dura lex, sed lex y el in claris non fit intorpre-
tatiherméticamente legalistas y ceñidosa

 

 laletra de la norma positiva, cualquiera.
el grado de injusticia resultante. Los princi-
plos, en cambio, son propios del moderno
Estado de Derecho Constitucional, forjado
en las antípodas del decimonónico Estado
de Derecho Legal bajo la vigencia delprin-

 

la jurisprudencia nacionale internacional.

No han faltado voces críticas al princi
pialismo. Dice Giovanni Tarel
toa partirde los principios es un esquema
vacio. Antonio Enrique Pérez Luño remarcó
el carácter ambiguo y contradictorio de la
expresión la falta de uncriterio delimi
tadorentre principios,valores y derechos
fundamentales. La objeción es correcta si
nos atenemosa la entrañable vinculación
entre principios, fines valores. Sia lospri-
meros selos considera puntos de partida,
son significativos sus puntos de destino y
la axiología querevelan.

 

 

 

 

 

Para Pérez Luñose trataría de un mito
jurídico, pero reconoce que un mito que
responde a una necesidad: constituir una
cláusula de cierre delsistema de las fuen-
tesdel derecho. Así, gracias a esa «preten-

 



dida» fuente normativa,los tribunales, aun
endefecto o contra dela ley, podrán recurrir
a ella y dar una respuesta a todos los con-
flictos.De esa manera se crea la «ilusión»
de evitar los riesgos 1) del arbitrio o deci-
sionismo judicial, 2 de la omnipotencia de
la doctrina o 3) de la apelación directa al
derecho natural.

¡También a los penalistas nos cuesta
sobremanera la apertura a una generosa
interpretación principialistl. Precisamente
un principio,el de legalidad sustancial(el
'nullum crimen, nulla pena sine tegel, propicia
una hermenéutica constreñida la letra de
la norma (exigencia de lex praevia, scripta,
Stricta y certa, que veda en el DerechoPe-
alla vigencia de la retroactividad inmalam
parte, la costumbre, la analogía y la equi-
vocidad terminológica, respectivamente).

esa rigurosidad resulta correcta en lo
querefiere a la linea de incriminación de las
conductas, Pero no parece válido extenderla
másallá de esos límites, comoporejemplo
nel otorgamiento de la suspensión del
cio a prueba u otros beneficios favorables
al imputado.

 

Sin perdernos en las profundidades de
la controversia de Essery Kelsen, o de Hart
y Dworkin, percibimos que los principios =
nun sentidofuerte- se acercan más al lla-
madoderechonatural que a un derecho for-
malmenta positivo delEstado identificado
porel test de su pedigree de origen, como
sucede conlas reglas. Recordemos que la
excusa positivista delosjueces del nazis-
mo en Nirmberg fue afirmación de haber
aplicado obedientemente la ley positiva im-
perante en elEstado.

Criterios distintivos de
reglas y principios

¿Cómo son las reglas, al compararlas
conlosprincipios, de acuerdoala perspec-
tiva asumida en este trabajo?

1)Sonconcretas y puntuales. Se trata
de proposiciones deónticas que contienen:
tun supuesto de hecho + una consecuencia

jurídica. Así:
A. Al que matare a otro + sele aplicará de
Ba 25 años de prisión”, art.79 cp.
B. Al que fuera reincidente + no se le con-

il artlá co,

  

2) Recortan el derecho con una visión
legalista de corte matemático.

3) Suelen reglamentar temas particu-
laros (comotipificar un delito o puntualizar
una prohibición).

4) Seaplica todo o nada. Sise configura
el supuesto de hecho, adviene ineludible-
mente la consecuenciajurídica.

$5) En caso de conflicto rige el criterio
de jerarquía o validez normativa.

6) La competencia jurígena (creadora
delderecho) de las reglas,reside y se con-
centra en el Poder Legislativo.

¿cómo se caracterizan los principios?
1) Son más indeterminados y menos

puntuales.Contienen directrices comunes o
generales, como lo son las nociones de bien
común o detutela judicial efectiva 

2) Suelen estar por encima del siste-
ma normativo infraconstitucional (los en-
contramos en la Constitución Nacional, las
Convenciones de Derechos Humanos, la ju-
risprudencia internacional) Los principios
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fuertes suponenexigencias indisponibles
para el legislador, permiten evaluar la va
lidez o descalificación dela ley o seleccio-
nar la mejor respuesta jurídica para elcaso

3) No tienen la claridady precisión de
las reglas, pero cuentan con mayor poten-
cial expansivo axiológico o valorativo y ma-
yores exigencias de moralidad (Principio pro
hómine; dignidad humana).

 

4) Norigentodo o nada, sino que pue
den llevarse a cabo en distintos niveles
de cumplimiento según sus posibilidades

 

5) Encaso de conflicto entra principios:
nose dirimepor eltest del pediros de oi-
gen; habrá dedecidirse por la fundada pon-
deración, balanceoclearing de los intereses
enjuego de acuerdo lascircunstancia del
caso, Por ejemplointeréssuperior deLniño
abusado sexualmente, versus el principio
de inocencia y dela defensa en juicio del
imputadoen a causa porabuso sexual(en
ese casoel problemase plantea entre las
Convenciones Internacionales en un detica-
do balance de valores en juego.

 

6) La competencia jurígena de los pro-
pios se exteroriza especialmente en la ju-
risprudencia nacional o supranacional,

Función enriquecedora y
riesgos de los principios

Los principios, con su contenido moraly
axiológico, abren posibilidades para que el
jurista encuentre nuevasrespuestas juridi-
cas,ajustadas a las características irrepe-
tibles de los hechos; de allíla necesidad de
un conocimiento minucioso de esos hechos
peculiares de la causa, Los casos singulares
y concretos no son iguales y tratarlos como
tales,pese a su diferencia fáctica, es una vi-
sión masificadora de la persona humana. El
tegislador no pudo preveren la preceptiva ge-
únéricalas hipótesis anómalasinimaginables.
que pueden darse en la práctica;pero puesto
en la situación imprevista también la hubie-
ra solucionado conidéntico criterio razonable
invocando el principio equitativo.

 

 

En este sentido los principios consti-
tuyen una Instancia de racionalidad y de
legitimación decisoria. Van Hoecko, distin-
gueprincipios que operan, porlo general,

 

comorestricción a las normas escritas en
supuestos en que éstasresulten irrazon:
bles, faltas de claridad o aparezcan como
inaceptables. Así, con la admisión de los
principios, es posible acudir hasta la tópi-
ca y tomaren serio los derechos humanos
en elintento argumentativo de hallarla so-
lución más adecuada alcaso.

 

En lugar de la fe on las autoridades,
ahora cobra importancia la exigencia de
que las opiniones seanjustificadas; que las
decisiones no sean meros actos de poder
La tópica" -comotécnica del pensamiento
problemático desenvuelta porla retórica-
se vuelve imprescindible como medio de
justificación argumentativa de la decisión.
La importancia delos considerandos donde
secristaliza la argumentación que sostiene
la decisión adoptada porel Juez.

 

Es cierto que las reglas con semejante
enfoque aparecen debilitadas en su validez
y vigencia,al estar sujetas a la compatibi-
lidad con los principios: existeelriesgo de
expulsión de las reglas positivas que los
contradigan.En ese sentido el normativis-
mo tiende a una solución segura y antici-
pada por la ley. El principialismo busca una

 

 



solución equitativae inédita para cada caso.
¡Es la eventual tensión entre el valor segu-
ridad y el valor justic

 

¡Es que el Juez sólo puede, en último
término,fallar según su propia conciencia!
(Larenz). ello aun desafiando laletra de la
regla o aunque sepa anticipadamente que
su decisión es políticamente incorrecta y
lo lleve a exponerse al ataque populista o
periodístico, o a un injusto jurado de enjui-
ciamiento.

Derogacion de reglas y
ponderación de principios

Habitualmente puedonverificarse en el
foro conflictos entre reglas y principios. En
la Provincia de Santa Fese halla en marcha
una copernicana transformación del siste-
ima penaly rige provisoriamente un código
de transición donderesulta forzoso compa-
tibilizar orientaciones abiertamente encon-
tradas. persiste un proceso escrito y el
mantenimiento del Juez de Instrucción para
lascausas anteriores,en tanto la innovación
legislativa instaura un proceso adversarial
acusatorio por audiencias con prohibición

 

al Juez de suplir la omisión delas partes.
Pues bien, el art. 400 delCódigo de Tran-

sición, sancionado por las autoridades a
cargo de la reforma, reglamenta proviso-
riamente la reapertura del debate y faculta
al Juez a tomar medidas para proveer an-
tes dedictar la sentencia dofinitiva, acorde
¿con el másrancio principio inquisitivo, El
principio acusatorio,preconizado por la ley
13.018 que fuera sancionada por las mis-
masautoridades,predomina sobre la regla
deLart. 400 e impide eluso de semejante
actividad oficiosa. El mandato de optimiza-

ión acuñadoen elprincipio autoriza la ex-
clusión de la regla.

 

 

Otro ejemplo de predominio del princi
pio sobre la regla se verifica con el art. 390
delCódigo Procesal de Santa Fe vigento,en
cuanto el mismo condiciona la admisión de
los testigos en el juicio (que ya declararan
durante la investigación),a que sus dect:
raciones hubieren sido observadas ante-
riormente en la requisitoria de elevación
a juicio, en la demandao en las defensas.

sejante obstrucciónala testimonial con-
tenida en laregla, contradice los términos

f.delaCAy el14,3%,
ios.

 

  

  

En forma similar el art.49 del CPP de
Santa Fe establece en forma taxativa las
causas de recusación; sin embargoel prin-
cipio de imparcialidad, acogido porlas cláu-
sulas supranacionales, riorizan la genero-
sa interpretación en loreferente ala sepa-
ración de los jueces

 

La regla que colisiona con un princi-
plo suele estar sustentada en un principio
opuesto aldetectado como incompatible con
la primera.

Asu vezel enfrentamiento puede darse
entre principios siendo necesario el clearing
+ ponderación delos valores en pugna.  

Que eljuez, en os hechos, reduzca su
visión conel principio de congruencia, dis-
positivo y elacusatorio (Ver ley 13.018, art
1 y 7)a la mirila de las pretensiones de
las partes (prohibición del fallo ultra petita
extra peíta), ello noes óbicepara que ex
oficio califique juridicamente como estima
acertado la materia en juicio conformeal
¿ura curia novit

 

 

 

Ahora bien, este principio no puede
avanzar nunca por encima del principio de
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la inviolabilidad de la defensa en juicio (o
oa, no puede imprimir elJuez una califica-
ción legal innovativa que irrogue perjuicio
al imputado, sin haberle dado con anterio-
ridad a la defensa la oportunidad adecuada
para contradecir o rebatir la modificación
jurisdiccionalmente promovida).

La declaración
de la inconstitucionalidad
y su necesariedad

Derivación directa deliura curia novit es
la declaración de inconstitucionalidad, por-
que en nuestro sistema de controldifuso el
derecho primero que debe aplicar el Juez
esla cn, y las Convenciones Internacionales
conjerarquía constitucional

 

Pero ¿puedeel Juez ejercerex oficio el
controlde constitucionalidad o de conven=
cionalidad, con prescindencia del pedido
de las partes?

 

No tenemos dudaal respecto.Si una re-
¿la infraconstitucional, como lo es un orde-
namiento procesal, prohíbe la excarcelación
delimputado-por ejemplo- por atribuírsete
  

el delito de libramiento de un cheque
fondos, eltribunal debe pronunciarse por
la inconstitucionalidad de la regla pese a
no habersido alegada porla defensa pus
no puedesilenciar la preponderancia del
principio de inocencia sobre la regla que
establece un anticipo ilegítimo de pena.

  

Para la Corte 10 el control oficioso de
la constitucionalidad o de la convencionali-
dad,es un deber delostribunalesjudiciales.”
Nuestra Corte nacional ha sido oscilante en
eltoma.La doctrina recién tuvo consagración
en el2001 en Mil de Pereyra, Rita Aurora".

 

Ahora ¿es siempre necesaria la decta-
in de la inconstitucionalidad? A nuestro

entenderla respuesta debe sernegativa. En
efecto,no siempre cuando no se aplica la re-
la positiva en un caso concreto, es necesario
declarar su inconstitucionalidad.

 

Señalaba Germán Bidart Campos que
una regla «puede no ser inconstitucional en
sí misma,pero serinconstitucional el resul-
tado aplicativo injusto que es capaz de origh-
ar para una situación determinada y concre-
ta». En esos casos, continuaba el maestro,
«hay que esquivar su aplicación, y sin que la

  

valoración de la ley haya siempre de condu-
cirsu declaración de inconstitucionalidad».
Enotrostérminos,eljuez debe inaplicarla ley,
tanto cuandoesta en su generalidad abstracta
es injusta e inconstitucional, como «cuando
sin serlo en tanto norma general, sín embar-
90 produce injusticia concreta si se aplica a un
caso que,por sus peculiares circunstancias,
no tolera encuadrarse en la previsión general
delaley»?

Unejemplo práctico esel que enseña el
recordado iuspenalista santafesino Carlos
Creus y versa, nada menos, sobre inapli-
cabilidad de la pena legalmente estableci-
da cuandola sanción no cumple ninguna
finalidad de prevención, sino que, conspira
en contra del principio de readaptación o
reinserción socia, consagrado como meta
en las Convenciones Internacionales de
Derechos Humanos. Ninguna Regla, afir-
ima Creus, puede obligar a imponer pena
cuando están ausentes todaslas necesi-
dades de prevención, es decir cuandola
penasignifique sólo unaretribución. La in-
clusión de lostratados en la Constitución

¡pondría la exigencia de la renovación del
debate sobre este extremo..*

 

   

 

 

  



Asíse ha resuelto por la Cámara Penal
de Rosario la inaplicabilidad de la pena de
inhabilitación pordelitos culposos de leve
violación al deber de cuidado cuandoel
prolongadotiempo transcurrido desdeel
hecho la ausencia de nuevasinfraccio-
nes detránsito demuestran la enmienda
dela supuesta incorrección,estimándose a
la tardía privación del trabajo  impeditiva
de la subsistencia del condenadoy su fa-
imilia- comouna consecuencia contraria al
principio de proporcionalidad y desprovista
de toda finalidad de prevención.

 

Encasos comoel reción citado,la apli-
cación literal de la regla, que mandaría
aplicar necesariamente la pena de inhe
bilitación, debe ceder frente a una inter
pretación con base constitucional suster
tada en valores como la justicia, de acuerdo
ala fuerza normativa del preámbulo de la
en y al principio de proporcionalidad de la
pena".

 

 

 

La fuente jurígena reveladora de los
principios radica primordialmente, como
señalamos antes, en la jurisprudencia do-
'méstica e internacional. Se objeta como
omnipotencia judicial conferir la última

palabra en la interpretación constitucio-
nal a un poder contra mayoritario, como
lo sería el judicial... Pero, como bien señala
Zaffaroni, «ladictadura de losjueces» es un
estribillo ridículo y aberrante, por cuanto
¡es la única dictadura que no existió nunca
en la historial Por otra parte la exigenci
de unaseria y convincente argumentación
reduce a la mínimaexpresión el riesgo de
la arbitrariedad y el decisionismo(En línea
similar seexpiden constitucionalistas de la
talla de Gil Domínguez).

 

 

 

  

Principios receptados por la ley

La nuevalegislación en la Provincia de
Santa Fe (el Código ProcesalPenal, la Org:
nización de los Tribunales penales,la Acu-
sación Pública y el Servicio Oficial de Dofen-
sa) asumeunaclara posición principialista.
Mencionaremosalgunos puntos que nos
recen de importanci

 

  

  

Potencia elprincipio de Tutela judicial
efectiva (al incorporaral querellante autó-
Momo),vigoriza el acceso la justicia, im-
planta el acusatorio y garantiza la impar-

lidad del tribunal;

 

 Pone encrisis el pri ipio de legalidad
procesal (necesaria promoción y ejercicio
de la acción), favoreciendo casos de opor-
unidad roglada.Aqui Cafferata Nores reco-
mienda ubicarlas excepciones al principio
de legalidad, no en elinicio de la persecu-
ción penal sino en un momento posterior
del proceso por una razón de publicidad y
transparencia. Pero con ello, por una respe-
tada inquietud de control, se dilapidantiem-
po y esfuerzos en persecuciones penales

 

  

que desde su inicio sabemos no han de al-
canzar una condena (pena natural, solución
delconflicto, insignificancia).Porello com-
partimos que un equipo defiscales de de-
cisión temprana disponga lo antes posible
prescindir de la persecución penal sin per-
juicio de la oportuna y fundada revocación
de la preliminaractitud asumida. Elriesgo
de una injusta impunidad está cubierto con
la posibilidad otorgada a la víctima de cons=
títuirse en querellante autónomoen caso de
abandono dela acción penal pública porel
Ministerio Público.

Bilateralidad, contradictorio,acusatorio,
adversarial, son la otra cara de la imparcia-
lidad del Juez, construyen la imparcialidad,
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y proclaman quela actividad procesal de-
pende de los adversarios, no del tribunal.

Y comoel Fiscal es unode los adversa-
rios, no puede predicarse del mismo el prin=
cipio de imparcialidad, propio de un tercero
independiente

ividad. Para Bovino este prin-
cipio de Objetividad esuna ficción: una por-
secución objetiva diluiría el carácter con-
tencioso del caso. Sin embargo,al ejercer
la persecución penal elFiscal procurará la
verdad y noha de ocultar elementos favora-
bles a su adversario procesal,sin perjuicio
de propiciar los acuerdos autorizados por
las leyes para la solución del conflicto sub-
yacente. Un sello proverbial de este princi-
pio se acuña en la instructiva destinada a
la Fiscalía de Chile en cuanto dispone: «en
caso de duda, reenvíe el material a la de
fensa».Lo contrario puede desencadenar la
invalidación de la pesquisa y la descalifica-
ción deljuicio comojusto, por vulneración al
principio de objetividad, y buena fe procesal,
de parte del Fiscal.

    

El principio del consenso (para algu-

nos, variante del principio dispositivo y de
oportunidad). seexterioriza especialmente
den nuestro procedimiento abreviado y está
strechamente vinculadoa la solución del

conflicto. Tiende a neutralizar, morigeraro
limitar la intervención jurisdiccional: el tri
bunal sólo dirime controversias o controla
se observen las garantías en los actos pro-
cesales que demandan su control. Si estas
se han cumplido y no hay contradic
discrepancias (antagonistas, o conten:
tes sobre el punto),tampoco hay espacio
para la jurisdicción.

  

 

La eficacia del consenso no significa
acogeréticas consensualistas, formales o
procedimentalistas, idontificando verdad
con consenso. No.Como señala Arthur Kau-
fmanel consenso debe fundarse cualitati-
vamente, no sólo formalmente, y entonces
es fuente de derechojusto. No es el mero
consenso constitutivo de lojusto; pero la
aprobación por el auditorio universal no
deja de ser un indicio favorable de la jus-
ticia de la proposición. Aristóteles decía:
bueno es aquello que los hombres apete-
cen, pero no es bueno porque los hombres

 

 

 

lo apetecen sino que precisamente lo ape-
tecen porque es bueno, Más vale, como dice
Ollero Tasara, el consenso es síntoma ra-
cional de la verdad  

 Asimismo, para que haya consenso vé
lído de la defensa (acuerdos, procedimiento
abreviado).se requiere del consentimiento
informado delimputado.La autonomía de la
voluntad consagra el reconocimiento de la
dignidad de la persona perseguida en tanto
y en cuanto medio la expresión auténtica del
sujeto vulnerable. Cada uno de los protago-
histas del proceso,en ese sentido, asume un
rolindelegable (Fiscal,defensor, victima),y
de ello deriva una enorme responsabilidad
funcional de los operadores procesales.

 

 

Importante es el art.13 del nuevo or-
denamiento procesal en cuanto posibilita
alas partesacordar eltrámite (autonomía
de la voluntad), privilegiando los principios
de simplicidad, abreviación y oralidad, de
modo que aquí elconsenso autoriza derogar
eltrámite previamente reglado.

Conectado con el consenso surge el prin-



inmediato al de contra-

 

cipio de preclusiór
dicción se ausculta el de congruencia, trab
jado empeñosamente con la acusación alter-

 

nativa o subsidiaria para no vulnerarla pro!
bición de falarultra o extra petita.

Relación de los principios
procesales y penales

¿Qué pasa si se enfrentanlos principios
de consenso y legalidad sustancial? La tras-
gresión delprincipio de legalidad en la lnea
dela incriminación (consensuar la punición de
'unacto atípico o una agravante inexistente en
el caso) capacita al Juez para pronunciarse
de oficio (nadie puede ser penado sin juicio
previo fundado en ley anterior al hecho del
proceso, deacuerdoal principio ura curiano-
vit El principio de legalidad sustancial no se
agota en la exigencia de a tíicidad. Reclama
que sa verifiquen todaslas condiciones que
franqueanla punición, desde la fórmula de
una necesaria instancia inicial, hasta la inoxis-
tencia de una excusa absolutoria.

Correctamente, entonces,elart.343 nue-

 

vo CPR respecto delprocedimiento abreviado,
expresa: El Tribunal dictará sentencia de es-
ricta conformidad con la pena aceptada por
las partes (Consenso). sin porjuicio de defi-
irla calificación legal que corresponda fura
curia movil No obstante, ia partirdel hecho
descripto en acuerdo, el Juez estima que el
mismo carece de tipicidad penal o resulta ma-
nifiesta la concurrencia de cualquier circuns-
tancia legalmente determinante de la exención
de pena o de suatenuación, dictará sentencia
“absolviendo o disminuyendo la pena en lostér-
minos en que proceda (Legalidadsustancial.

 

Una justicia restaurativa y un derecho
penal preocupado por una auténtica pacifi-

necesita que anticipadamente,
eneltránsito porelproceso, sealientela des»
activación del problema desencadenante de
la persecución penal. Elart.83del cep'",con-
sagra elprincipio dea solución o morigeración
del conflicto subyacente

cación soci

 

El principio referido vendría a decirle esto
alimputado: «Todo lo que tú hagas a favor de
Lavictima y suconficto(arrepentirt, pedir dis-
culpas, devolverlo robado,ofrecer lareparación

dol perjuicio ocasionado)te puede beneficiar,
porejemplo, ejerciendo el Fiscalun criterio de
oportunidad de la acción y así abstenerse de
perseguir penalmente, o de aplicar una coer-
ción alternativa o morigerada (enlugar de la
prisión preventiva, la prohibición de salir de un
áreadeterminadaoelencarcelamiento nocturno.
domicilario enla individualizaión menordela
pena enla sentencia (dos años en lugarde tres),
reduciendo o modificando la forma de cumplir
la pena durante la ejecución (acortamiento dela
ona o modalidad de fin de semana lc)».

Nosetratasimplemente decubrireldaño pa-
trimonialocasionado al ofendido, Laideaciavo,de
SivaSnchez.eslarepersonalzación como objati-
vodelsistemapenalEsquealdecirde Baumann,
la víctima nonecesta sólo diner, sino esencial-
mente arrepentimiento, reconciliación, sa-
tisfacción; y que el autornecesita precisa-
mente lo mismo para su resocialización.

A modo de conclusión

1) Es provechosala roflexión actual
sobre los principios. Ellos pueden ser un
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instrumento adecuado para el logro de un
proceso garantizador y eficiente.

2) Es conveniente positivizar en la ley
principios vigentes que no han tenido regla-
mentación explícita.

3) La imparcialidad del Juez y el acu-
satorio-adversarial son exigencias ineludi-
bles de un auténtico proceso.

4) El criterio de oportunidad reglado
ligera la carga delsistema penal y brinda

mejores soluciones, en tiempo razonable,
los protagonistas del conflicto.

  

5)El principio de legalidad sustancial
del Derecho Penal predomina sobre el ad-
versarialelconsenso procesal, posibilitan=
do, por lavia deliura curia novit pronur
se de oficio en forma favorable alimputado.

   

$) Los principios se erigen en señales o
clave de bóveda de los grandes cambios en
elproceso;trazan el pentagrama donde se
instalan o diseñan las notas que iluminan
las innovaciones que se avecinan.

   

 

Entaactualidadya no esla búsqueda uni-
lateral delas garantíasdel imputado/conde-
nadolo que preocupa excluyentemente alos
cultores del derecho penal y del proceso;
también preocupa La víctima; la tutela judi-
«ialefectiva.Inquieta a ofciencia la ficacia,
la performatividad yla justicia delas solucio-
nes disponibles,

Descendamos entonces desdela altura
astralde los principios a la mejor solución
delos conflictos cotidianos, iluminando con
sus directrices la búsqueda de la mejorjusti-
cía para el caso. 0,comoseñala el lema del
último Congreso Nacionalde Derecho Pro-
cesal: «Para repensarel proceso revisemos
los principios»



Y Pexuano,JonWE; El procesocil. Principios
y fundamentos, pp 23 y 30.

* El tease halla exhaustivamente tratado por
Yacosucca, Gui1zax0 J; El sentido de los
principios penales, y cn forma más generalpor
Vico, Rovotro L; Los principios jurídicos.
Perspectiva jurisprudencial.

3 Guisern Ricarno,ea la Justración exhibida
en las Jormadas Preparatorias de Jujuy,Reglas,
Principios y Directivas, Los principios penales y
procesales. Primavera de 2010,

+ Las diferenciaciones apuntadas pertenecen pri-
mordialmente al Profesor CiasciaNDO,Juan, en
Principios y Reglas: una aproximación desde los
erterios desu distinción, publicado en La Leydel
19 de Mayo de 2004.

% Sobre el punto cfr. GoxzaLo Ropaauez
MouxuLto; Aplicación judicial del Derecho y
lógica dela argumentación jurídic, p. 30 y
"Viszuwc, Te; Tópico y jurisprudencia, p.53, y
abundantes citas de PorLmAN, RECASENSSi
ars, KALINOWSK%, y otros.

 

* Orroscasos que pueden verificarse: hace cum-
lira regla que exige el pago delmínimodela
multa para conceder la suspensión dejucio 2
prueba (at. 76 bis, párato 5* dl cv) cuando
«l peticionario no cuente on medios para elo,
sena conta el principio de igualdad, propor
ionalida y racionalidad. También recuerdo un
fallo dea ala 1" de a Cámara Nacional de Ca.
caciónbilaemente comentado porel De Yio-
218, donde se valoraba que por un grueso error se
había liberado coodicionalmente aun penado al
ue aún muchole faltaba para compli el plazo
dela. 13 delcr. El Tribunal constató leror
pero mantuvo la liberación poraplicación dl
úncipio de readaptación social.
* Trabajadores cesados del Congreso. Perú,
pronunciamiento del 24 de noviembre de 2006;
doctrina mantenida con posterioridad en Fermín
Ramírez 5. / Guatemala.

1 espa, cn Fallos, 33425219
* La Ley,Suplemento Constiracional del 27 de
diciembre de 1999, p.18,con cita de Cuero Rúa.

1% Casos, Cantos; Influencia de los Tratados

Dossier | Perspectivas

Internacionales de Derechos Humanos en el De-
recho Penal Argentino, Conferencia del 4 de jalo
de 1997 enc Colegio de Martilleros de Rosario,

1 Cfr Vico, Ropotso Lurs; Interpretación
Constitucional, p.252-y 8.

CfrVico, Ropo1so Lun
rídicos,pp.24 Y 25

 Los principios ju
  

* El art. 83 del muevocódigo santafesino (71
del ar de 1993), expresa lo siguiente: “Todo lo
atinente ala situación dela víctima, yen especial
la reparación voluntaria del daño, el arrepenti-
miento activo de quien aparezca como autor, la
“solución o morigeración del conflictooriginario
“la conciliación entre sus protagonistas, será te-
ido en cuenta en oportunidad de: 1) ejercerla
acción el actor penal; 2)seleccionar la coerción
personalindispensable; 3)individualizarla pena
em la sentencia: y 4)modificar sen su medido o
su forma de cumplimiento, la pena en la etapa
dela ejecución».
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